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DECRETO NUMERO 169 
EL CUAL SE EFECTÚAN UNOS TRASLADOS 

AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO.

EL GOBERNADOR DE SANTANDER En uso de sus 
facultades legales,   y

CONSIDERANDO:

a). Que se hace necesario atender gastos inaplazables para 
el normal funcionamiento de las actividades de la Secretaria 
de Educación, mediante traslados de apropiación entre los 
códigos de inversión de la actual vigencia.

b). Que de acuerdo con el articulo 68 del Estatuto Orgánico 
de Presupuesto Departamental, el Director Administrativo 
y Financiero de la Secretaria de Educación, expidió 
constancia que los códigos que se van a contracreditar 
están libres de afectación presupuestal, aclarando que fue 
contracreditado el rubro de salarios del personal docente 
dado que los recursos para el pago de la deuda de 
ascensos no está contemplada en el prespuesto aprobado 
para la presente vigencia, los cuales se financiaran una 
vez sean asignados recursos por parte de la Nación.

c). Que de conformidad con el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto General de la Nación, Decreto 111 del 15 
de enero del 19S6, articulo 80 y el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto Departamental, Ordenanza 041 del 22 de 
diciembre de 2006, articulo 68, el Gobierno Departamental 
está autorizado para realizar por Decreto las modificaciones 
(créditos y contracréditos) al Presupuesto General del 
Departamento.

d). Que el articulo 1.14 del Decreto No. 0333 del 9 de 

diciembre de 2016 establece que “cuando por cualquier 
motivo se solicite un traslado, modificación o reducción 
al presupuesto relacionado con la inversión deberá estar 
acompañado del respectivo concepto favorable, por parte de 
la Secretaria de Planeación con su respectiva certificación 
de modificación del Banco de Programas y Proyectos y 
previa solicitud y conocimiento de la oficina gestora.”

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Teniendo en cuenta los 
considerandos anteriores efectuar los siguientes traslados 
al Presupuesto General de Gastos del Deparlamento de 
Santander asi:

Rubro Presupuestal Descripción Crédito Contra       
crédito

A INVERSION

Á.1 EDUCACION

Á.1.1 COBERTURA

A.1.1.1 PAGO PERSONAL

A.1.1.1.1 PERSONAL DOCENTE - con situación 
de fondos (CSF)

A.1.1.1.1.1.6 BONIFICACIÓN

A.1.1.1.1.1.6.2 Bonificación Grado 14 200.000.000

A.l.1.1.1.1.7 Prima de Servicios 200.000.000

A.1.1.1.2 PERSONAL DIRECTIVO - DOCENTE

A.1.1.1.2.1 PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE - 
con situación de fondos (CSF)

A.1.1.1.2.1.6.2 Bonificación Grado 14 50.000.000 ••-

A.1.1.1.2.1.7 Prima de Servicios 200.000.000

A.1.1.1.3 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS

A.1.1.1.3.1 GASTOS DE PERSONAL

A.1.1.1.3.1.1 SERVICIOS PERSONALES ASOCIA 
DOS A LA NOMINA

A.1.1.1.3.1.1.1 Sueldo de Personal de Nomina 100.000.000

A . l . 1 . 1 . 3 . 1 . 1 . 3 . 2 
A.l.1.10    :

Prima de Servicio 100.000.000

CONTRATÁCÍON “DEL SERVICIO 
EDUCATIVO POR PARTE DE LAS
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A.1.1.10 ENTIDADES TERRITORIALES 
CERTIFICADAS.

A.1.1.10.5 Contratación para Educación para 
Jóvenes y Adultos

650.000.000

TOTAL ‘ 750.000.000 750.000.000

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación. 

PUBLIQUESEY CÚMPLASE 

Expedido en Bucaramanga, a los 03 AGO 2017

DIDIER ALBERTO TAVERA AMADO

Gobernador de Santander

Ordeno. ANA DE DIOS TARAZONA GARCIA Secretaria de 
Educación Departamental

Proyecto. JANETH GUTIERREZ GOMEZ Profesional 
Especializado

Reviso. MILTON SINUCO RUEDA Director Administración 
y Financiero

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

HACE CONSTAR QUE

Que el saldo de los siguientes códigos se encuentran libres 
de afectación presupuestal, de conformidad con el articulo 
68 del Estatuto Orgánico de Presupuesto:

Rubro 
Presupuestal

Descripción Contracrédito Recurso

A INVERSIÓN

A-L EDUCACIÓN

A.1.1 COBERTURA

A.l.1.1 PAGO PERSONAL

PERSONÁLADMINISTRATIVO DE

A.l.1.1.3 INSTITUCIONES EDUCATIVAS

A.l.1.1.3.1 GASTOS DE PERSONAL

SERVICIOS PERSONALES 
ASOCIADOS A LA

A.1.1.1.3.1.1 NOMINA ADMINISTRATIVOS

A.l.1.1.3.1.1.1 Sueldo de Personal de Nomina 100.000.000

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO

A1.1.10 POR PARTE DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES CERTIFICADAS

A.1.1.10.5 Contratación para Educación para 
Jóvenes y Adultos

650.000.000 SGP PRESTACIÓN  
DE SERVICIOS 

(CSF)

TOTAL TRASLADOS 750.000.000

Expedida en Bucaramanga, a los 3 dias del mes de Agos 
de 2017

MILTON SINUCO RUEDA                                              
Director Administrativo y Financiero

Proyecto. Janeth GutiérrezGómez

Director;

Bucaramanga, 04 de Agosto de 2017

Doctora

ANA DE DIOS TARAZONA GARCÍA Secretaria de 
Educación

Esta Secretaría emite CONCEPTO DE VIABILIDAD 
FAVORABLE de conformidad con el artículo 114 del 
Decreto 0333 del 09 de Diciembre de 2016, para efectuar 
TRASLADO al presupuesto de Ingresos y Gastos del 
Departamento de acuerdo a la justificación adjunta.

A.   Para traslados presupuéstales:

DEL:

RUBRO DESCRIPCIÓN CONTRACRÉDITÓ FUENTE

A INVERSIÓN

A.1 EDUCACIÓN

A.1.1 COBERTURA

A.1.1.1 PAGO PERSONAL

A.1.1.1.3 P E R S O N A L 
A D M I N I S T R A T I V O 
DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS

A.1.1.1.3.1 GASTOS DE PERSONAL

A.l.1.1.3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 
ASOCIADOS A LA NOMINA

A.1.1.1.3.1.1.1 Sueldo de Personal de Nomina 100.000.000 SGP 
ADMINISTRATIVOS

A.1.1.10 CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO EDUCATIVO POR 
PARTE DE LAS ENTIDADES 
T E R R I T O R I A L E S 
CERTIFICADAS

A.1.1.10.5 Contratación para Educación 
para Jóvenes y Adultos

650.000.000 SGP PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

(CSF)

TOTAL TRASLADO 750.000.000

AL:

RUBRO DESCRIPCIÓN CRÉDITO FUENTE

A INVERSIÓN

A.1 EDUCACIÓN

A.1.1 COBERTURA

A.1.1.1 PAGO. PERSONAL       •

A.1.1.1.1 PERSONAL DOCENTE SGP PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

(CSF)

A.l.1.1.1.1 PERSONAL DOCENTE - con 
situación de fondos (CSF)

A.1.1.1.1.1.6 BONIFICACIÓN

A.1.1.1.1.1.6.2 Bonificación Grado 14 200.000.000 SGP PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

(CSF)

A.1.1.1.1.1.7 Prima de Servicios 200.000.000 SGP PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

(CSF)
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A.1.1.1.2 PERSONAL DIRECTIVO 
- DOCENTE

A.1.1.1.2.1 PERSONAL DIRECTIVO 
DOCENTE - con situación de 
fondos (CSF)

A.1.1.1.2.1.6.2 Bonificación Grado 14 50.000.000 SGP PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

(CSF)

A.1.1.1.2.1.7 Prima de Servicios 200.000.000 SGP PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

(CSF)

A.l.1.1.3 P E R S O N A L 
A D M I N I S T R A T I V O 
DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS

A.1.1.1.3.1 GASTOS DE PERSONAL

A.1.1.1.3.1.1 SERVICIOS PERSONALES 
ASOCIADOS A LA NOMINA

A.1.1.1.3.1.1.3.2 Prima de Servicio 100.000.000 SGP 
ADMINISTRATIVOS

TOTAL TRASLADO 750.000.000

B.   Para adiciones, Reducciones, Incorporaciones y 
aplazamientos: (NO APLICA)

CÓDIGO CONCEPTO CONTRACREDITO FUENTE

TOTAL

Cordialmente,

HECTOR JULIO FUENTES DURAN Secretario de 
Planeación

VoBo. ASMED ALFONSO SANTOYO ACEVEDO

Grupo de proyectos e Inversión Publica

Proyectó:     Monica Infante

Auxiliar Administrativo - Grupo de Proyectos e Inversión 
Pública
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